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INSTRUCTIVO PARA [A PUBLICACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA INFORMACIÓN EN tA PAGINA WEB DEt
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRATIZADO MUNICIPAT DEL CANTÓN GUACHAPALA.

CONSIDERANDO:

Que el artículo 227 de la constitución de la República del Ecuador indica que "La administración pública
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación."

Que en el artículo 18 de la Constitución de la República del Ecuador dice que "Todas las personas, en forma
individual o colectiva, tienen derecho a:... numeral 2. Acceder libremente a la información generada en
entidades públicas, o en las privadas que manejen fondos del Estado o realicen funciones públicas. No existirá
reserva de información excepto en los casos expresamente establecidos en la ley. En caso de violación a los

derechos humanos, ninguna entidad pública negará la información."

Que mediante Ley No 2000-34, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No 337 de 18 de mayo del 2004,
se expidió la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, para viabilizar el ejercicio del
derecho constitucional mencionado;

Que mediante Decreto Ejecutivo No247L, publicado en el Registro Oficial No 507 de 19 de enero del 2005, se

expidió el Reglamento General de la Ley Orgánica deTransparencia yAcceso a la lnformación;

Que es necesario hacer efectivo el principio de publicidad de los actos, contratos y gestiones de las

instituciones del Estado y de aquellas financiadas con recursos públicos o que por su naturaleza sean de interés
público;

Que la misma norma constitucional establece que no existirá reserva respecto de informaciones que reposen
en archivos públicos, excepto de aquellas que por seguridad nacional no deben ser dadas a conocer;

Que la libertad de información está reconocida tanto en el artículo 19 del Pacto lnternacional de Derechos
Civiles y Políticos, como en el artículo 13 de la Convención lnteramericana de Derechos Humanos; y,

En uso de la facultad prevista en el numeral quinto del artículo 17! de la Constitución Política de la República,

ACUERDA:

ARTíCULo 1.- OBJETIVO.- El objetivo del presente instructivo es publicar y mantener a disposición del público
Ia información institucional prevista en los artículosT y L2 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública, de manera organizada y actualizada a través el portal de información o página web
institucional, que servirá para ejercer el derecho a solicitar información pública y el libre acceso a fuentes de
información pública. Regula también la publicación de la información relacionada con los objetivos del
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Guachapala.

ARTíCULO 2.- ÁMBITO DE APtlcAclÓru.- Las disposiciones de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública y este lnstructivo se aplican a todas las unidades de gestión existentes en el Gobierno
Autónomo Descentralizado del Cantón Guachapala.

ARTícuLo 3.- ADMlNlsrRAclÓN DEt PoRTAt DE tNFoRMActÓN.- La unidad de Gestión de Cultura y Turismo
será la responsable del desarrollo, organización y correcto funcionamiento de la página web del GAD
GUACHAPALA, así como de proporcionar la asistencia necesaria a los servidores de las demás unidades {,e.,,1;;:.,:;:;;
gestión dentro del GAD que serán los encargados de entregar la información generada en esas unidadesállá,i,i.' l

Unidad de Gestión de Cultura y Turismo. ,.:.:'r",.:"' 
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ARTíCULO 4.. RESPONSABILIDAD DE CADA UNIDAD DE GEsTIÓN DEL GoBIERNo AUTÓNoMo
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEt CANTóN GUACHAPATA.- Los titulares de las Unidades de Gestión del
GAD GUACHAPALA y los servidores designados de cada Unidad de Gestión serán los responsables de preparar y
mantener actualizada la información relativa a sus respectivas unidades de gestión a incluirse en la página web
institucional, así como también de verificar que se encuentre publicada la información entregada a la Unidad
de Gestión de Cultura y Turismo.

La información que se publique en el portal institucional estará relacionada con las metas y objetivos que cada
unidad de gestión debe atender, en concordancia con la misión, visión y objetivos institucionales del GAD

GUACHAPALA.

ARTíCULO 5.- INFORMACIóN QUE coNsTARÁ EN EL PoRTAt INsTITUcIoNAt PARA Et PÚBtIco Y

RESPONSABTES DE SU ORGANIZACIóITI, OISPOITIIBI[IDAD, MANTEN¡MIENTO Y ACTUATIZACIÓN.-

a. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 7 de la ky Orgánica de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, será responsabilidad de las siguientes unidades administrativas, mantener organízada,
disponible y actualizada la información relativa a:
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RAÚL REMIGIO DELGADO ORETLANA

CONTENIDO DE LOS

LITERALES DEL ARTICUTO

7 DE LOTAIP

UNIDAD DE

GESTIÓN

RESPONSABTE

CONTENIDO DE tA
INFORMACIóN A INGRESAR EN

tA PAGINA WEB INSTITUCIONAT

PERíODO DE

ACTUALIZACIóN DE LA

INFORMACIÓN
a) Estructura orgánica
funcional, base legal que la

rige, regulaciones y
procedi mientos i nternos
aplicables a la entidad; las

metas y objetivos de las

unidades administrativas
de conformidad con sus

programas operativos;

Unidad de
Gestión de
Desarrollo
Administrativo

Estructura orgánica funcional
vigente. Se debe incluir el

organigrama completo de la
institución con la estructura
orgánica de cada unidad de
gestión existente.

Cada vez que se produzca

una reforma.

Unidad de
Gestión Jurídica

Base legal que la rige. La

constitución de la República del
ecuador, el COOTAD, así como
las leyes y sus reglamentos que
rigen y/o se relacionan con la
actividad del GAD GUACHAPALA,
A más de señalar cuál es la base
legal, debe colocarse un link para
descargar el cuerpo legal

completo o al menos la sección,
capítulos o artículos que se

refieren a la institución.

Cada vez que se produzca

una reforma

Unidad de
Gestión
Administrativa

Regulaciones y procedi mientos
internos aplicables a la entidad.
Las normativas expedidas para

ser aplicadas por los GADS.

La normativa que rige a la

institución y que es de aplicación
i nterna.
Listar cada una de las

regulaciones y procedimiento
existentes e incluir el link para

descargar el documento

Cada vez que e produzca

una reforma,
actualización o
expedición.
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completo.
Unidad de
Gestión de
Planificación

Urbana y Rural

Las metas y objetivos de las

unidades de gestión de
conformidad con sus programas

operativos. ANEXO 1

Se debe incluir el documento
completo del plan estratégico, al

cual se articulan los programas

operativos anuales.
lncluir información sobre los

programas operativos anuales
que contengan la siguiente
i nformación mínima : objetivos,
proyectos, metas, indicadores de
cumplimiento y mecanismos de
seguimiento, avance y

evaluación. ANEXO 2

Anual o trimestralmente
según corresponda.

b) El directorio completo
de la institución, así como
su distributivo de personal;

Unidad de
Gestión de
Talento Humano

El directorio completo del GAD

GUACHAPALA, debe contener el

listado completo de uncionarios,
la denominación del puesto o
cargo, direcciones con indicación
de oficina, piso, etc., número
telefónico, dirección de correo
electrónico. Toda esta
información debe ser
institucional, más no personal del

funcionario. ANEXO 3

Cada vez que se produzca

un cambio.

Unidad de
Gestión de
Talento Humano

El distributivo del personal.

lncluirá el listado de los cargos
existentes en el GAD

GUACHAPALA. No es necesario
incluir el nombre de la persona

asignada a cada cargo. Los

nombres de los funcionarios
constan en el ítem anterior
(directorio). ANEXO 4

Mensual

c) La remuneración
mensual por puesto y todo
ingreso adicional, incluso
el sistema de

compensación, según lo
establezcan las

disposiciones

correspondientes;

Unidad de
Gestión
Fi nanciera

La remuneración mensual por
puesto y todo ingreso adicional
incluso el sistema de
compensación, según lo
establezcan las disposiciones
correspondi entes.
La remuneración mensual

unificada debe estar detallada
por puesto, más no por
funcionario.
Se debe señalar todo ingreso
adicional, es decir cualquier
monto que se reciba por fuera de
la RMU.

Se consideran ingresos

adicionales a la remuneración
mensual unificada a los décimos

Mensual.
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sueldos, horas suplementarias,
extraordi narias, encargos y

subrogaciones. ANEXO 5

d) Los servicios que ofrece
y las formas de acceder a

ellos, horarios de atención
y demás indicaciones
necesarias, para que la

ciudadanía pueda ejercer
sus derechos y cumplir sus

obligaciones;

Unidad de
Gestión de
Secretaría
general

Se debe listar los servicios que

ofrece la institución al público y
los trámites que en ella el

ciudadano puede realizar,
agrupándolos por tipo de servicio
o trámite.
Por cada servicio o trámite es

necesario detallar brevemente
los datos contenidos en el Anexo
6 e incluir el link para descarga
del formulario o solicitud
prestablecidos.

Cada vez que se produzca

un cambio.

e) Texto íntegro de todos
los contratos colectivos
vigentes en la institución,
así como sus anexos y

reformas;

Unidad de
Gestión de
Talento Humano

En caso de no haber contratos
colectivos, se deberá señalar
expresamente que no es

aplicable a la institución, por no
existi r contratos colectivos.

Se indicará que no es

aplicable.

f) Se publicarán los

formularios o formatos de

solicitudes que se

requieran para los trámites
inherentes a su campo de

acción;

Unidad de
Gestión de
Secretaría
General

Los formularios prestablecidos
para un determinado trámite, se

debe incluir un link para su

descarga y señalar también cómo
puede un ciudadano obtener una
versión impresa del mismo.
Para aquellos trámites sobre los

cuales el GAD GUACHAPALA no
ha previsto un formulario
prestablecido se deberá suger¡r
un formato base (de guía), que el

ciudadano pueda tenerlo como
referenci a.

Cada vez que se produzca

una reforma,.cambio o

actualización.

g) lnformación total sobre
el presupuesto anual que

administra la institución,
especifica ndo i ngresos,
gastos, fi nanciamiento y
resultados operat¡vos de
conformidad con los

clasificadores
presupuestales, así como
liquidación del
presupuesto,

especifica ndo desti natarios
de la entrega de recursos
públicos;

Unidad de
Gestión
Fina nciera

Presupuesto anual que

administra el GAD GUACHAPALA:

se debe incluir información sobre
el presupuesto inicial indicando
número de partida,
denomi nación y asignación
inicial; detalle del presupuesto
ejecutado con información
mensual.
lgualmente es necesario
publicitar el presupuesto
liquidado del año anterior,
presupuesto aprobado,
codificado y ejecutado del año en
curso por ingresos y gastos

ANEXOS 7 Y 8.

Anual, mensual,
conforme corresponda.

h) Los resultados de las

auditorías internas y
gubernamentales al

ejercicio presupuestal;

Unidad de
Gestión de
auditoría lnterna

Listar las auditorías realizadas al

GAD GUACHAPALA, e incluir un
link para descargar el texto
completo de los informes.
Debe señalarse también si el

Di a ri a o m ensu al$€I¡iiinl;::::.::
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GAD GUACHAPALA ha dado
cumplimiento a las

recomendaciones de las

auditorías anteriores realizadas y

las razones de su no

cumplimiento, cuando fuere del
caso.

i) lnformación completa y

detallada sobre los
procesos precontractuales,

contractuales, de

adjudicación y liquidación,

de las contrataciones de

obras, adquisición de

bienes, prestación de

servicios, arrendamientos
mercantiles, etc.,
celebrados por la

institución con personas

naturales o jurídicas,

incluidos concesiones,
permisos o autorizaciones;

Unidad de

Gestión de
compras Públicas
y Adquisiciones

Para todo tipo de
procedimientos de contratación.
En el caso de bienes
normalizados: compra por
catálogo, subasta inversa

electrónica, menor cuantía,
cotización y licitación.
Tratándose de bienes no
normalizado: menor cuantía,
cotización y licitación. En el caso

de obras: menor cuantía,
cotización, licitación y
contratación integral por precio
fijo. Cuando se trata de
consultoría los procedimientos
son contratación directa, lista

corta y concurso público,
deberán incluir los daos que

constan en el ANEXO 9 y un link
para bajar el texto integro del
contrato.
La información mencionada
anteriormente debe ser
publicitada especificando la

etapa del proceso en la que se

encuentre (precontractual,
adjudicación, ejecución o

liquidación), por cada contrato y
en cada etapa del contrato
ANEXO 9

Cada vez que se produzca

un proceso.

j) Un listado de las

empresas y personas que
han incumplido contratos
con dicha institución;

Unidad de
Gestión de
Compras
Públicas y
adquisiciones

Deben constar nombres y
apellidos (personas naturales) o
la razón social (personas
jurídicas) del contratista, el

número de RUC, RUP si tuviere,
la fecha en que adquirió la

calidad de incumplido, el

contrato por el cual se le otorgó
tal calidad y la causa del
incumplimiento ANEXO L0.

lncluir un enlace a la página web
de compras Públicas.

Si el contratista incumplido ha

impugnado a través de cualquier
mecanismo su calificación o la
misma puede ser objeto de
impugnación, debe hacerse

Cuando se produzcan los

eventos.

!:\"
¡i

i1

i
I
j

t

.:1 ..

..''l';
I I ':.'

'rir

-{"',. \lr""iiu
'1..'1 i
':i

trt. /
.J
l

I

':

,,:l::,:,,.-,j-",*

, .' .:1 .,1"1 i

i. ..,

ril
'.i

"Un nuevo concepto de trabajo, para un servicio con historia..."

RAÚt REMIGIO DETGADO ORELLANA

ALGALDE



¡"a
f fuaáaga GOBIERNO AUToNoMo DESGENTRALIZADO DE GUACHAPALA. G*,J' GULTURA Y TURISMO
rist¡1rJ il ll¡¡rs svt\ta\i¡¡{m

*. *rr

Dirección: Sixto Durán Ballén y Av. 3 de Noviembre www.q uachaoala. qob. ec T elef ax: 2284196 - 2284205

constar este particular.
k) Planes y programas de la
institución en ejecución;

Unidad de
Gestión de
Planificación

urbana y Rural

lncluir una breve descripción de
cada plan y programa que
incluirá: objetivos, metas, monto
presupuestado, fecha de inicio y
fecha prevista de culminación y
estado actual de avance. Se debe
adjuntar el documento completo
de cada plan y programa.
Debe diferenciar y agrupar los
planes y programas ejecutados y
los que se encuentran en

ejecución ANEXO 2

Cada vez que se produzca
Ia actualización o un

nuevo plan y programa.

l) El detalle de los

contratos de crédito
externos o internos; se

señalará la fuente de los

fondos con los que se

pagarán esos créditos.
Cuando se trate de
préstamos o contratos de
financiamiento, se hará

constar, como lo prevé la
Ley Orgánica de
Administración Financiera
y Control, Ley Orgánica de
la Contraloría General del
Estado y la Ley Orgánica de
Responsabilidad y
Transparencia Fiscal, las

operaciones y contratos de
crédito, los montos, plazo,

costos financieros o tipos
de interés;

Unidad de
Gestión
Financiera

Al no existir créditos externos o
internos, e consignará el dato de
NO APLICABLE

NO APLICABLE

m) Mecanismos de
rendición de cuentas a la

ciudadanía, tales como
metas e informes de
gestión e indicadores de
desempeño;

Unidad de
Gestión
administrativa

(con la
información
proporcionada
por la Unidad de
Gestión de
Planificación

urbana y rural y
las unidades de
gestión de
asesoría y apoyo)
Unidad de
Gestión de Obras
Públicas; Gestión
Justicia, Policía y
Vigilancia;
Gestión Talento

Se debe incluir el informe de
gestión que incluya como
mínimo información sobre cada
plan y programa. Metas, informe
de gestión e indicadores de
desem peño. Esta información
debe incluir tanto acciones en
ejecución, como planificadas
para ser realizadas en el corto o
mediano plazo.

Los mecanismos de rendición de
cuentas están directamente
relacionados con el plan
estratégico, planes operativos y
planes y programas.

Anual.
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Humano; Gestión
Acción Social;
Gestión Cultura y
Turismo; Gestión
Comunicación
Social.

Unidad de

Gestión de
relaciones
públicas y

comunicación

Listar adicionalmente, otros
mecanismos que han sido
uti lizados (i nformación im presa,
programas de radio, talleres,
web, etc.), señalando su

periodicidad, nivel de incidencia
geográf¡ca (en qué lugares lo han

realizado).
Periodicidad, base sobre la cual

actualizar y monitorear la
publicidad de la información.

Trimestralmente

n) Los viáticos, informes de

trabajo y justificativos de

movilización nacional o
internacional de las

autoridades, dignatarios y

funcionarios públicos;

Unidad de
Gestión
Financiera

Se debe especificar el nombre y
el cargo de la autoridad,
dignatario o funcionario(a), la

fecha, motivo del viaje, destino
(incluidas las escalas) del viaje,
valor de los viáticos recibidos y
origen de los fondos que

cubrieron el viaje.

Se debe incluir un link para

descargar por cada viaje y por

cada autoridad, dignatario o

funcionario (y los informes de
trabaio v iustificativos.

Cada vez que se produzca

el evento.

o) El nombre, dirección de
la oficina, apartado postal
y dirección electrónica del

responsable de atender la
información pública de
que trata esta Ley;

Unidad de
Gestión cultura y
Turismo,
responsable de
la información

Se debe señalar el nombre de la
persona encargada de recibir y
tramitar los requerimientos de la

información (artículo 11 del
Reglamento general de la

LOTAIP) Si bien las solicitudes de
información se deben dirigir al

nombre del titular de la

institución, de acuerdo a la Ley la

institución debe designar un
funcionario de recibir, atener,
gestionar y otorgar la
información o notificar la

negativa al pedido, según

corresponda.
En caso de haberse realizado
delegaciones para atender
solicitudes de i nformación
pública, a los funcionarios
representantes de las oficinas
provinciales o regionales, se

debe informar el particular e

incluir un link para descargar el

documento completo de dicha

Cada vez que se produzca

un cambio del
responsable.
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delegación (artículo 13

reglamento general a ala
LOTATP).

q) Los organismos de
control del Estado,

adicionalmente, publicarán

el texto íntegro de las

resol uciones ejecutoriadas,
así como sus informes,
producidos en todas sus

jurisdicciones;

Unidades de
gestión de
Tesorería,
Fi nanciera,

Secretaría
General,
Documentación y

archivo.

Las unidades de

control en el

ámbito de su

com petencia
serán las

responsables de
efectuar el

seguimiento de
la publicación de

los informes
aprobados,

Deben publicar en la página web
las resoluciones ejecutoriadas de
responsabi lidades, coactivas, los

informes de auditoría aprobados,
incluyendo un link que permita el

descargo de la información
publicada.
La Unidad de gestión de

Tesorería con la Unidad de
gestión de Asesoría Jurídica y

financiera incluirá en la página

web las resoluciones

ejecutoriadas de
responsa bilidades
administrativas y civiles culposas.
La Unidad de gestión de tesorería
informará a la Unidad de Gestión
de asesoría Jurídica acerca de las

citaciones contenciosas
administrativas que han sido
perfeccionadas, a fin de que esta
unidad adopte los correctivos
que fueren necesarios.

Mensual.

s) Los organismos
seccionales, informarán
oportunamente a la

ciudadanía de las

resoluciones que

adoptaren, mediante la

publicación de las actas de

las respectivas sesiones de

estos cuerpos colegiados,

así como sus planes de

desarrollo local.

La información deberá ser publicada, organizándola por temas, ítems, orden secuencial o cronológico, etc., sin
agrupar o generalizar, de tal manera que el ciudadano pueda ser informado correctamente y sin confusiones.

b. En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 12.- en o referente a la presentación de Informes.- Todas las
instituciones públicas, personasjurídicas de derecho público o privado y demás entes señalados en el artículo 1

de la presente Ley, a través de su titular o representante legal, presentarán a la Defensoría del Pueblo, hasta el
ultimo día laborable del mes de marzo de cada año, un informe anual sobre el cumplimiento del derecho de
acceso a la información pública, que contendrá:

"Un nuevo concepto de trabajo, para un servicio con historia."."

RAÚL REMIGIO DELGADO ORELTANA

CONTENIDO DE LOS

LITERATES DEL

ARTICULO 12 DE

LOTAIP

CRITERIO GENERAL DE CONTENIDO
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a) lnformación del
período anterior sobre
el cumplimiento de las

El GAD GUACHAPALA a través de su representante legal presentará a l,a DeTensoría ,

del pueblo hasta el último día laborable del mes de marzo de cada añtj, un informe
anual sobre el cumplimiento del derecho de acceso a la informaciOn pU$iica.
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obligaciones que le
asigna esta Lev;

b) Detalle de las

solicitudes de acceso a

la información y el

trámite dado a cada una

de ellas; y,

Este detalle deberá contener, como mínimo, lo siguiente:
1. Indicación del número de solicitudes de acceso a la información recibidas

durante el período que se declara.
2. Indicación del número de solicitudes contestadas positivamente y que, por lo

tanto, implicaron enhega de la información solicitada.
3. Indicación del número de solitudes contestadas negativamente y que, por lo

tanto, implicaron la no entrega de la información solicitada.
4. Indicación del número de solicitudes contestadas negativamente, sobre las

cuales el solicitante interpuso reaurso de acceso a la información, ante los
órganos de la Función Judicial. En este último caso, se deberá indicar el
estado del frámite judicial de cada recurso y si este hubiera concluido, se

señalará si la resolución judicial fue en el sentido de aceptar o negar la
solicitud.

5. Indicación del número de solicitudes no contestadas. En estos aasos, se

deberá indicar de manera indiüdualizada, encada solicitud, las razones por
las cuales no se contestó la solicitud.

Cada solicitud debe ser atendida directamente. No procede que la respuesta
institucional sea que la información solicitada está en la página web de la lnstitución.
Debe indicarse en el informe anual cuáles son las facilidades institucionales para
presentar solicitudes de acceso a la información pública; si hubiese una ventanilla
especial para presentar reclamos y solicitudes de acceso a la información pública,
programas de difusión y capacitación, material de difusión, un link especial en la
página web, etc. Artículo 8 LOTAIP.

Se incluirá en el informe sobre cuántas solicitudes de corrección de la información
colocada en la página web o en la quese difunde en la institución, se han presentado
y eltrámite dado a ellas. Artículo 13 LOTAIP.

Se indicará en el informe cuántas acciones judiciales han sido presentadas contra la
institución por temas de transparencia y negación expresa o tácita de solicitudes de
información pública y el estado en que cada una de ellas se encuentra. Artículo 91 de
la Constitución y 22 LOTAIP.

c) lnforme semestral
actualizado sobre el

listado índice de

información reservada.

De conformidad con el penúltimo inciso del Artículo 18 de la LOTAIP, el GAD
GUACHAPALA debe elaborar un listado índice de la información que sería reservada.
El informe semestral sobre listados índice debe contener:

- Listado de información declarada "reservada" durante el período sobre el
que se informa.

- Fecha de declaratoria de reserva, de cada documento declarado como tal
durante el período sobre el que se informa.

- Breve síntesis de los motivos y/o justificaciones de la declaratoria de reserva
de cada documento declarado como tal dwante el periodo sobre el que se
informa.

2.

ARTíCuLo 6.- tNFoRMACtóN ADtcroNAL y REspoNsABrEs DE puBucAR EN LA pÁGtNA wEB.

1. La Unidad de Gestión de Auditoría Intema ingresará información relacionada con las auditorías que esté
realízando en eI GAD GUACIIAPALA.

3.

La Unidad de Gestión de Talento Humano publicará el plan de capacitación para el recurso humano de la
institución; publicará además los nombres de las servidoras y servidores públicos del GAD GUACIIAPALA
que han presentado su declaración patrimonialjurada.
La Unidad de Secretaría General publicará la información concerniente a los convenios de interés
institucional que el GAD GUACIIAPALA suscriba con otras entidades públicas y orgapionüd '": .,

intemacionales; publicará mensualmente las actas y resoluciones que se emitan desde el Concejo Cantonal I t..,.

deGuachapala. ,. ,t ... ,.'i'
La Unidad de Gestión Ambiental consignará la información referente a convenios y perfíisós 

"5¡ro;r 
, "1 I "i,ti.

licencias ambientales para los diferentes proyectos que realice el GAD GUACHAPALA. ii 'r, i . ; I

I ,'
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5. La Unidad de Gestión de Asesoría Jurídica ingresará a la página web, información atinente a las cauciones,
sus renovaciones y vencimientos y las consultas jurídicas en materia que tenga que ver con el GAD
GUACIIAPALA. Ingresará mensualmente las ordenanzas, reglamentos y demás documentos generados y
aprobados por el Concejo Cantonal de Guachapala.
La Unidad de Gestión Social ingresará ala página web toda la información referente a su área de promoción
social: convenios, ffatados, atención a adultos mayores, personas r,ulnerables, etc.
El consejo Cantonal de la Niñez y la adolescencia del cantón Guachapala ingresará la información acerca de
todos los tr¿ímites y denuncias que se presenten en confta de la r,ulnerabilidad de niños, niñas y adolescentes
del cantón Guachapala.
La Unidad de Gestión de Obras Públicas ingresará toda la información de los proyectos, contratos de obras
civiles, carreteras, etc. que se vengan ejecutando dentro del GAD GUACIIAPALA.
La Unidad de Gestión Cultura y Turismo mantendrá actualizados los enlaces a otros sitios de interés
institucional y el rediseño y reprogramación de la organización de la página web institucional. Además
ingresará toda la información cultural y turística que se genere en el cantón, indicando las fechas

importantes del cantón, mantendrá detallado la historia del cantón, sus símbolos patrios, lugares importantes
y toda la información importante que se genere para interés de todos los habitantes.

DISPOSICION ES GEN ERATES

7. La Unidad de Gestión de Cultura y Turismo realízará el monitoreo e impacto de la información publicada en
la página web de la institución según la periodicidad de actualización definida en el presente inshuctivo.

2. Todas las Unidades de gestión del GAD GUACHAPALA, conforme el área de su competencía, realizaránla
actualización de la información, según lo preüsto en el presente Instructivo, especificando la fecha de la
última actualización realizada, de existir incumplimiento en la actualización de la información en la págna
web, el servidor público designado encada Unidad de Gestión como responsable de la misma, se sujetará al
procedimiento previsto por la ley.

3. La información deberá publicitarse y estar disponible de manera histórica, durante los últimos cinco años.
4. La Unidad de Gestión de Secretaria General deberá establecer los procedimientos para que la entidad

enffegue información al público de períodos no incluidos que superen los cinco años.
5. La
6. [,a Registraduría de la Propiedad como unidad autónoma del GAD Guachapala deberá presentar la información

actualizada de quién maneja la dependencia, datos personales, dirección, teléfono, correo electrónico y toda la
información que sea requerida eventualmente para que pueda ser publicada en la página web de la institución.

DISPOS¡CIóN TRANSITOR¡A

La Unidad de Gestión de Cultura y Turismo, en forma inmediata, rediseñará la página web institucional, con los
links visibles para descargar los textos íntegros de la información especificada, conforme las disposiciones y
formatos contenidos en los anexos que forman parte de este instructivo.

VIGENCIA.- El presente instructivo entrará en vigencia a partir del día que sea aprobado por el Concejo
Cantonal de Guachapala.

Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Cantonal de Guachapala, el día 9 de noviembre del 2011.

Comuníquese:

Tnlgo. Raúl Delgado O.

AICAIDE DEL GAD GUACHAPALA

EC/

"Un nuevo concepto de trabajo, para un servicio con historia..."
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RAZÓN:

Sra. Ligia L6pez Loza, Secretaria del GAD Guachapala. CERTIFICA: Q.ug nte Instructivo fue
discutido y aprobado en sesión ordinaria el miércoles 9 de novienlb{.@. -tb

,ti

/:
!.,

i i'.' '; -!'

Sra. Ligia LópezL
SECRETARIA DEL I. CONCEJO DEL GAD -CIJA6

REMITE: Guachapala, 1l de noviembre del 2011, a las 11H00 - VISTOS.
De conformidad con el Art. 322 del inciso cuarto del Código Orgánico
Autonomía y Descentralización remite original y copias del presente

de O r ganización Territorial,
Instructivo ante el Señor

Tecnólogo Raúl Delgado Orellana para su sanción y promulgación.

SECRETARIA

ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MI.INICIPAL DEL CANTÓN
GUACHAPALA. Vistos: A los catorce días del mes de noviembre del 2011, siendo las 15H00 de
conformidad con las disposiciones contenidas en el Ar1. 322, tnciso cuarto del Código Orgánico de
Organtzaciín Territorial y DescentraTización, habiendo observado el trámite legal y por cuanto este
Ordenanza se ha emitido de acuerdo con la Constitución y Leyes de la República, SANCIONO la
presente Ordenanza EJECÚTESE Y PUBLÍqUESE- hágase saber.- Teónólogo Raúl Delgado
Orellana Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado^de Guachapala.

Tnlgo. Raú
ALCALDE D
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